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Información Migratoria Nacional 

 

Senadores aprueban en lo general la LIF 2024 
 

 
 
Con 70 votos a favor, 43 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 
Senadores aprobó ayer 25 de octubre, por la noche en lo general la Ley de 
Ingresos de la Federación para el 2024 y se alistaban para discutirla en lo 
particular. 
 
En la discusión del dictamen de la minuta recibida por la Cámara de 
Diputados, los senadores de oposición exhortaron al Pleno a discutir y 
analizar los 1.9 billones de pesos de deuda interna para el 2024, así como los 
niveles de déficit presupuestario como porcentaje del Producto Interno 
Bruto (PIB). 
 
Antes, la Cámara alta aprobó, con 60 votos a favor, 41 en contra y cero 
abstenciones, en lo general y en lo particular la minuta con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos (LFD). 
 
De esta manera, los Senadores turnaron la LFD 2024 al Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 
 



 
 

 
 
Patricia Mercado, senadora de Movimiento Ciudadano, dijo en la presentación de 
su reserva que en el dictamen de la LFD 2024 no se justifica en ningún apartado la 
necesidad de constituir un fideicomiso que será operado por la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) para el Tren Maya. 
 
Agregó que su grupo parlamentario respeta a las Fuerzas Armadas, pero han 
planteado la necesidad de reflexionar si es pertinente o no que se involucren en 
tareas fuera de su misión institucional. 
 
El uso de las instituciones militares en labores administrativas y funciones 
específicas que la ley asigna a otras ramas del gabinete obedece a otra lógica, les 
garantizan más control, pero menos transparencia (...) Nos negamos a concebir al 
Ejército como la solución para resolver cuestiones administrativas en aduanas y 
aeropuertos”, acotó. 
 
En la Ley Federal de Derechos 2024 se ha planteado que la recaudación del 
derecho de 687 pesos que pagan los turistas extranjeros por la expedición de 
estancia en México se destine íntegramente a la operación del Tren Maya. 
 
Quitan recursos al INM 
 
Gustavo Madero Muñoz, senador del grupo Plural, comentó, en el 
posicionamiento de su grupo parlamentario, que una de las reformas a la 
LFD es quitarle recursos al Instituto Nacional de Migración (INM) para 
transferirlos a la Secretaría de la Defensa Nacional, a través de un 
fideicomiso, para la administración del Tren Maya. 
 
Mayuli Latifa Martínez, senadora del PAN, declaró que con la reasignación 
del pago del derecho estarían quitándole 1,600 millones de pesos al Instituto 
Nacional de Migración para trasladarlo a un solo proyecto. 
 
“De una vez aquí les decimos a las oficinas de INM que no van a tener 
recursos y que vean cómo se las van a arreglar”, señaló Martínez. 
 
La panista agregó que también se crearán otros fideicomisos para proyectos 
aeroportuarios operados por el Ejército derivado de una modificación a la tasa del 
pago del derecho para grupos aeroportuarios. 
 
En el dictamen de la LFD se estableció un incremento de 5 a 9% en el derecho 
que pagan los aeropuertos privados por el uso de infraestructura y la explotación, 
ese recurso se destinará a fideicomisos manejados por las fuerzas armadas. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Clemente Castañeda, senador de MC, dijo que en el Paquete Fiscal, pero en 
particular en la LFD 2024 se propone más militarización de los bienes e ingresos 
nacionales. (Santiago Rentería, El Economista, Finanzas y Dinero, p. 6) 
 (Andrea Becerril y Georgina Saldierna, La Jornada, P.p.) 
(Misael Zavala, El Heraldo de México, Merk-2, p. 20) 

 

En “latente riesgo”, niños haitianos que cruzan el país 
 
En México, los niños y adolescentes haitianos en situación de movilidad 
están “en latente riesgo, discriminación y vulneración a sus derechos, 
principalmente por su color de piel e idioma”, aseveró la organización Save 
the Children.  
 
En un estudio basado en una encuesta a 600 personas de Haití, quienes se 
encontraban viajando con menores de edad en Baja California, Tamaulipas, 
Chiapas, Tabasco y Ciudad de México, alerta que para la niñez migrante el 
impacto de verse obligado a dejar su lugar de origen se refleja 
principalmente en tristeza y estrés. Cerca de cuatro de cada 10 encuestados 
reportaron como cambio significativo en los niños la propensión al llanto, 
estrés y dificultad para dormir, y uno de cada tres indicó que han notado 
falta de apetito. Asimismo, uno de cada cuatro menores juegan poco.  
 
Además, dos tercios admitieron la insatisfacción de necesidades básicas para los 
menores que están a su cargo, como alimentación o descanso en un alojamiento 
digno, a lo largo de la ruta migratoria, y 40 por ciento señaló que los niños no 
asisten a la escuela. Seis de cada 10 manifestó igualmente que hay riesgos 
presentes de daños físicos y enfermedades para la niñez.  
 
Save the Children informó también que casi nueve de cada 10 de los 
encuestados refirieron haber padecido hambre en su trayecto, 81.1 por 
ciento falta de techo y 77 por ciento haber sido víctimas de delito.  
 
Asimismo, más de la mitad afirmó que han sido tratados de manera distinta, 
negativa, respecto a migrantes de otras nacionalidades, principalmente por 
el idioma y el color de piel, y uno de cada 10 dijo sentirse inseguro debido al 
maltrato y discriminación por racismo que padeció.  
 
Giovanni Lepri, representante en México de la Agencia de la ONU para los 
Refugiados, destacó que los haitianos son los que encabezan la lista en 
solicitudes de asilo en el país. (Jessica Xantomila, La Jornada, Política, p. 17) 
(Verónica Mondragón, Excélsior, Global, p. 29) 

 
 
 
 



 
 

 
 

Conflicto Israel 

 

Sigue la lucha por rescatar a mexicanos en Gaza: AMLO 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador informó ayer que su gobierno 
sigue buscando la liberación de Iliana Gritzewsky y Orión Hernández, 
mexicanos tomados como rehenes por Hamas durante el ataque a Israel del 
7 de octubre.  
 
“Estamos trabajando, todo el tiempo está la secretaria de Relaciones 
Exteriores, Alicia Bárcena, tratando este asunto”, señaló en su conferencia 
en Palacio Nacional, donde rechazó dar detalles de las gestiones que se 
realizan.  
 
“No queremos informar más sobre esto, queremos actuar de manera prudente, 
pero sí estamos buscando la liberación de dos personas que tenemos datos que 
están detenidas”, aclaró.  
 
Respecto al caso de la médica mexicana Bárbara Lango –que realizaba trabajo 
humanitario con Médicos Sin Fronteras en la región– y está atrapada en la franja 
de Gaza por el cerco militar establecido por Israel, el Presidente admitió que no se 
ha conseguido sacarla de la zona. (Arturo Sánchez Jiménez y Emir Olivares, La 

Jornada, Política, p. 20) 
 

Registran récord de desplazados mundiales 
 

 
 
La Agencia de la ONU para los Refugiados (Acnur) informó que el número de 
personas en el mundo desplazadas de sus hogares de modo forzado superó 
los 114 millones, una cifra récord. 
 



 
 

 
 
“El número de personas desplazadas por guerra, persecución, violencia y 
violaciones de los derechos humanos probablemente superó los 114 
millones al final de septiembre”, dijo en un comunicado la Acnur. 
 
En el primer semestre de 2023, los desplazamientos de población se 
debieron principalmente a los conflictos en Ucrania, Sudán, Birmania y 
República Democrática del Congo, pero también a la persistente crisis 
humanitaria en Afganistán y a una mezcla de sequía, de inundaciones e 
inseguridad en Somalia. 
 
En su informe que recoge los datos del primer semestre de 2023, el ACNUR 
estima en 110 millones a mediados de junio, es decir, 1.6 millones más que en la 
misma época en 2022. 
 
Pero este número aumentó aún más en los tres meses siguientes, alcanzando los 
114 millones a finales de septiembre. 
 
Esta estimación no tiene en cuenta los 1.4 millones de palestinos dentro de 
la Franja de Gaza desde el 7 de octubre y el comienzo de la guerra entre 
Israel y Hamás. (Afp, 24 Horas, Mundo, p. 17) 

(Afp, El Sol de México, Mundo, p. 23) 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Baja California 
 

Se encadenan activistas al muro 
 

 
 
 



 
 

 
 
Bajo el lema de “¡Amistad sí, muro no!”, cuatro activistas se encadenaron 
este miércoles al muro fronterizo en la zona de la playa en la fronteriza 
Tijuana, en el norteño estado mexicano de Baja California, en protesta por la 
instalación de una nueva valla de casi 10 metros de altura y las afectaciones 
que esto provocó al Parque Binacional de la Amistad. 
 
Desde el año pasado, los activistas, integrantes de la organización Amigos del 
Parque Binacional de la Amistad se habían venido manifestando en contra de 
estas obras, debido a que el parque durante más de tres décadas fungió como un 
punto de encuentro y reunificación de familias separadas por el muro. El tamaño 
del espacio cuenta con una gran carga simbólica para la relación binacional entre 
México y EU. (EFE, Ovaciones, Nacional, p. 23) 
 
Quintana Roo 
 

Culpable, integrante de mafia cubana 
 

 
 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos dio a conocer que luego de 
un juicio de un mes, un jurado federal declaró culpable a un sujeto de Miami 
Beach: Javier Hernández, como parte de la organización criminal conocida 
como La Mafia Cubana de Quintana Roo, dedicada al tráfico de migrantes y 
robo de embarcaciones para su traslado desde España y Cuba, pasando por 
México a la Unión Americana.  
 
 
 



 
 

 
 
Explicó que Hernández, de 50 años, enfrentó un juicio por conspiración para 
cometer contrabando de extranjeros, transportar embarcaciones robadas y 
para lavar dinero a fin de promover el tráfico de bienes robados y soborno a 
funcionarios públicos.  
 
Según las pruebas presentadas en el juicio, Hernández y su coacusado, 
Ramón Reyes Aranda, de 38 años, de Naples, Florida, robaron 
embarcaciones de la costa oeste de Florida. Reyes Aranda identificaba las 
embarcaciones y Hernández las transportaría a México, donde eran 
utilizadas para financiar y facilitar las actividades ilegales de la organización. 
 
Previo al juicio, Reyes Aranda se declaró culpable de participar en una 
conspiración de lavado de dinero para promover el tráfico de bienes robados y el 
soborno de funcionarios públicos.  
 
La propiedad robada, que incluía botes y embarcaciones, fue transportada a un 
cómplice en México, quien luego usaba la unidad para facilitar y promover lilícitos. 
 
La Fiscalía Federal del Distrito Sur de la Florida señaló que la investigación 
estuvo encabezada por autoridades policiales estadunidenses y mexicanas, 
para combatir las actividades de este violento grupo del crimen organizado 
transnacional. Mediante este operativo, las autoridades tuvieron 
conocimiento de que José Miguel González Vidal, de 36 años; Reynaldo 
Abreu García, 56; Yohismy Pérez González, de 40 años; Yosvani Carbonel 
Lemus, 43; Reynaldo Crespo Márquez, de 44 años, y Jancer Sergio Ramos 
Valdés, de 37, todos ciudadanos cubanos que residían en México al 
momento de los cargos, junto con Maikel Antonio Hechavarría Reyes y 
Mónica Susana Castillo, ambos de México, formaban parte de un grupo del 
crimen organizado que se benefició de varios esquemas, incluido el 
contrabando y la extorsión de migrantes cubanos mantenidos como rehenes 
en México para el pago de tarifas de contrabando  
 
Según la evidencia contenida en el expediente judicial, González Vidal presentó a 
Hernández a Reyes Aranda para que pudieran trabajar juntos en el transporte de 
embarcaciones robadas para la organización. Tanto Hernández como Reyes 
Aranda recibieron pagos de González Vidal y otros miembros de la organización 
por el transporte de la propiedad robada.  
 
Los miembros de la red de extorsión a migrantes La Mafia Cubana exigían a 
las víctimas que proporcionaran información de contacto de un miembro de 
la familia a quien luego exigirían un rescate de 10 mil dólares. Los hombres 
se ponían en contacto con los familiares de las víctimas, algunos de los 
cuales se encontraban en Miami, y amenazaban con torturar y matar a las 
víctimas. (Enrique Sánchez, Excélsior, Nacional, p. 14) 

 



 
 

 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Ofrece Biden proteger la frontera con México 
 

 
 
El presidente estadounidense Joe Biden está tratando de endulzar su 
propuesta para destinar más dinero a Ucrania añadiendo miles de millones 
de dólares para proteger la frontera entre Estados Unidos y México, con la 
esperanza de atraer el respaldo de más republicanos. 
 
La idea surgió a fines del mes pasado, después de que la ayuda a Ucrania fuera 
eliminada de una medida provisional para mantener el gobierno en funcionamiento 
debido a la creciente resistencia republicana a financiar el envío de armas. 
Muchas cosas han cambiado desde el 30 de septiembre: la Cámara de 
Representantes perdió a su presidente y los republicanos pasaron apuros para 
elegir uno nuevo, y el ataque de Hamás a Israel del 7 de octubre ha provocado 
una petición de fondos mucho mayor por parte de la Casa Blanca. 
 
No está nada claro que la inclusión de unos 14 mil millones de dólares en 
dinero para la frontera en el paquete de gastos de 106 mil millones de 
dólares que la Casa Blanca envió el viernes al Congreso vaya a aplacar a los 
que se resisten. 
 
“La frontera nunca ha sido una cuestión de dinero”, dijo el representante 
republicano Dan Crenshaw. “Siempre ha sido una cuestión política. Así que 
tenemos que someterlo a una discusión profunda, ir a la Casa Blanca y 
resolverlo”. 
 
 
 
 



 
 

 
 
Puede que el conílicio en Oriente Medio haya alejado por ahora parte de la 
atención de los sucesos en la frontera entre Estados Unidos y México, pero 
los retos migratorios a los que se enfrenta Estados Unidos son cada vez más 
difíciles de resolver. 
 
Los gobernantes demócratas, tanto a nivel estatal como local, piden ayuda 
federal para atender a las familias inmigrantes que viven en albergues 
miserables y duermen en comisarías. 
 
Los republicanos critican duramente las políticas fronterizas de Biden por 
considerarlas demasiado laxas. Y el Congreso no ha aprobado una reforma a 
las leyes que regulan la inmigración en décadas. 
 
Cada vez hay más migrantes en la frontera sur —los arrestos por los cruces 
ilegales allí se incrementaron 21 por ciento el mes pasado, a 218 mil 763-, y 
Biden ha afirmado reiteradamente que el Congreso debe actuar para corregir 
las obsoletas leyes de inmigración. Pero mientras tanto, su gobierno ha 
desarrollado políticas destinadas a disuadir a los inmigrantes de emprender 
un viaje peligroso y a menudo mortal, al tiempo que abre nuevas vías para la 
inmigración legal. 
 
La solicitud de financiamiento es un intento no solo para manejar el elevado 
volumen de personas que cruzan la frontera con México, sino también para hacer 
frente al creciente número de migrantes que ya se encuentran en Estados Unidos, 
a la espera de que se emita un fallo sobre su caso. 
 
La propuesta de la Casa Blanca 
 
Incluye mil 600 millones de dólares para contratar a mil 600 funcionarios de 
asilo y empleados que procesen casos, lo que podría duplicar el número de 
personas que trabajan en ello. Recomienda también asignar mil 400 millones 
de dólares para añadir 3/5 jueces de inmigración y sus equipos, adicionales 
al dinero para contratar a mil 300 agentes fronterizos nuevos. Hay 4 mil 400 
millones de dólares asignados a las labores del Departamento de Seguridad 
Nacional, lo que incluye incrementar el financiamiento para las instalaciones 
de detención mientras el gobierno trabaja para deportar rápidamente a las 
personas que no cumplen con los requisitos para concederles asilo. (Ap, 

Reporte Índigo, Reporte, p. 10) 
(Ap, El Heraldo de México, Orbe, p. 39) 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Esperan una solución negociada 
 
Luego de una reunión secreta con funcionarios gubernamentales el 
miércoles de la semana pasada, el senador republicano Kevin Cramer dijo 
que estaría inclinado a respaldar el envío de dinero a Israel y Ucrania, 
siempre y cuando se incluya un componente para reforzar firmemente la 
seguridad en la frontera con México. Pero tiene que estar pensado para 
incrementar la seguridad en la frontera, no para facilitar los viajes a través de 
la frontera”, aclaró. 
 
El senador demócrata Chris Murphy, que encabeza un panel del Senado que 
supervisa el financiamiento para el Departamento de Seguridad Nacional, se 
mostró renuente a mezclar cualquier iniciativa de reestructurar la política fronteriza 
con un debate sobre el gasto. 
 
El republicano Crenshaw dijo estar de acuerdo con las tres prioridades de la 
propuesta del presidente: Ucrania, Israel y la frontera con México. 
“Teóricamente estamos en el camino correcto aquí”, señaló. 
 
Pero agregó: “El punto conflictivo va a estar en los detalles. La frontera no es un 
tema que verse sobre el dinero; hay algo de dinero que necesita ser gastado en 
ciertas cosas, pero es mucho más acerca de políticas. Por lo tanto, vamos a 
especificar muy claramente la necesidad de que la política sea eficaz. Cuando 
digo eso, me refiero a la reforma al asilo”. (Ap, Reporte Índigo, Reporte, p. 10) 
 

Aprueban en Texas 1,500 mdd para crecer muro en la frontera con 
México 
 
La Cámara de Representantes de Texas dio ayer su aprobación inicial a un 
presupuesto de mil 500 millones de dólares para construir 80.4 kilómetros de 
muro a lo largo de su frontera con México, así como a un proyecto de ley 
destinado a combatir el tráfico de personas, en una iniciativa que fue 
considerada “proyecto de ley inhumano que pone en peligro la vida de los 
migrantes que ya son vulnerables” por el presidente del Partido Demócrata 
texano, Gilberto Hinojosa. 
 
Antes de que ambos proyectos de ley puedan avanzar al Senado estatal, la 
Cámara tiene que realizar una segunda votación sobre las propuestas. Al 
cierre de está edición no se había efectuado la votación. 
 
El proyecto de ley del muro fronterizo se aceptó con 84 votos en favor y 61 en 
contra, con una enmienda del representante Trey Martinez Fischer, demócrata por 
San Antonio, que establece que el estado no contratará empresas que tengan 
vínculos con grupos antisemitas o supremacistas blancos.  



 
 

 
 
Por 90 votos en favor y 57 en contra, también se aprobó el proyecto de ley 
que busca castigar más duro el tráfico de personas, con un cargo mínimo de 
delito grave de tercer grado y sentencia de 10 años de prisión. Los 
demócratas texanos prometieron luchar contra la propuesta, aunque no 
lograron detener la medida en la Cámara dominada por los republicanos. 
 
Estas trampas mortales (las boyas y las cuchillas de sierra) ya han causado 
lesiones y muertes a lo largo de la frontera, y han sido etiquetadas como 
violaciones a las garantías fundamentales por múltiples grupos de derechos 
humanos, lo que dio lugar a una investigación federal por parte de la 
administración de Joe Biden.  
 
El gobernador de Texas, Greg Abbott, afirmó en un mensaje en la red social X que 
“Biden abandonó su deber constitucional de asegurar la frontera, por lo que Texas 
dio un paso al frente para responder. Somos el primer y único estado en la historia 
de Estados Unidos en construir nuestro propio muro fronterizo”. (Redacción, La 

Jornada, Política, p. 17) 
 

Pequeña Amal hace recorrido 
 

 
 
La Pequeña Amal, una marioneta gigante que encarna a una niña refugiada 
siria de 10 años, llegó a El Paso Texas, como parte de su recorrido que hará 
en la zona y en México en apoyo a migrantes. Ayer jugó con algunos niños 
procedentes de distintos países y que buscan refugio en Estados Unidos. 
(Redacción, Excélsior, Nacional, p. 10) 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

Seguridad 

 

Carcel por mil 650 años a dos secuestradores 
 
Con base en los elementos de prueba aportados por la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, un juez federal con 
sede en Matamoros, Tamaulipas, dictó la segunda pena más alta en la 
historia de procuración de justicia en el país, al condenar a mil 650 años de 
prisión a dos integrantes del Cártel de Golfo, quienes fueron declarados 
culpables de los delitos de secuestro agravado en contra de 66 migrantes. 
 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que Christian “G” y 
Santiago “B” fueron sentenciados por los delitos de delincuencia 
organizada, secuestro agravado de 66 víctimas, portación de arma de fuego, 
posesión de granada y de cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, y contra la salud en la modalidad de posesión simple de 
mariguana. 
 
De acuerdo con los registros gubernamentales, en septiembre de 2013, los 
hoy juzgados, fueron detenidos por elementos de la extinta Policía Federal 
cuando realizaban un recorrido por la calle Cerro San Miguel, en Reynosa, 
Tamaulipas. Los agentes federales “se percataron de dos hombres que 
portaban armas de fuego y les dieron seguimiento hasta un inmueble donde 
tenían privadas de la libertad a decenas de personas. En el lugar se 
encontraron droga y material bélico”. 
 
El Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales con sede en 
Matamoros dictó sentencia condenatoria en contra de Christian “G” y Santiago “B”, 
imponiéndoles mil 650 años de prisión a cada uno y el pago de 132 mil 250 y 132 
mil 650 días multa, respectivamente. La FGR puntualizó que “la sanción de prisión 
de referencia es la más alta lograda por la procuración de justicia federal en toda 
la historia, después de la de dos mil 555 años de prisión impuesta a dos personas, 
obtenida en abril del año en curso”. Respecto a los culpables, ambos se 
encuentran recluidos en el Centro Federal de Readaptación Social 14, en Gómez 
Palacio, Durango. (Gustavo Castillo, La Jornada, Sociedad, p. 38) 
 

 

 


